
  

Ta SIDA SS 

Compañía Anónima de Transporte Mixto 

“ TRANSGIRONEJITA” 
GIRÓN - AZUAY - ECUADOR 

CTA Girón, Enero 14 del 2015 

Eco dues, 19 de eneio de an5.- 8:26 

  

SR. PABLO BENIGNO QUEZADA RAMÓN 

Ciudad. 

De mis consideraciones: / 

  

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la “COMPAÑÍA 

ANONIMA DE TRANSPORTE MIXTO GIRONEJITA TRANSGIRONEJITA”, en sesión de carácter 

universal realizada el día 9 de Enero del 2015. Procedió a designarle para que desempeñe las 

funciones de GERENTE GENERAL de la compañía antes mencionada por el periodo estatutario de 

UN AÑO 

Las atribuciones del GERENTE GENERAL constan en la Escritura Pública constitutiva de la 

“COMPAÑÍA ANONIMA DE TRANSPORTE MIXTO GIRONEJITA TRANSGIRONEJITA” celebrada el día 

20 de abril del año 2005, ante la Notaria Segunda del cantón Girón. Inscrito en el Registro 

Mercantil del Cantón Girón con el número 29 de fecha 29 de Abril del 2005 y Reforma cambio de 

denominación, Objeto Social a Transporte Mixto, celebrada en Girón, 6 de Octubre del 2009 

Se dignara hacer constar su aceptación al pie del presente. 

Con sentimiento de consideración, Atentamente. 

Por “COMPAÑÍA ANONIMA DE TRANSPORTE MIXTO GIRONEJITA TRANSGIRONEJITA” 

EAN ETE 

Sr. Rodrigo Neptalí Garzón Rodas 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

CI: 010099032-4 

Acepto el cargo de GERENTE de la “COMPAÑÍA ANONIMA DE TRANSPORTES MIXTO GIRONEJTA 

TRANSGIRONEJITA”, que se me confiere según el nombramiento precedente, Girón, Enero 14 del 

2015 

  

Sr. Pablo Benigno Quezada Ramón 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

Cl: 010317849-7   



  

    
Inscrito en el Registro de Nombramientos, con el No enero de 2015.-EL REGISTRADOR MERCANTIL: AÑ 

  

ROI A E qe ADOR DE La, Pr 
vAD 

CAridn Ca, “ÓN 

    
    

     

   

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN GIRÓN DE ACUE 
CON LA FACULTAD PREVISTA EN El NUMERAL 
ART. 13 DE LA LEY NOTARIAL, DOY FE, QUE OPIA 

ANTE MÍ, EN. . 25. 20. .FOJA 1 
GIRÓN, ALA DE. Eo. Ez. AS 

Ap SÁ o 

MOTARIO SEGUN? 
GIRÓN - AZUM o 

   

  


